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El Capítulo IV del Título VI del TRLHL está dedicado al control y la fiscalización de la gestión 

económica de las Corporaciones locales y sus entes dependientes, reformado por el Real Decreto 

424/2017 de 28 de abril, regula el régimen jurídico del control interno en las entidades del Sector 

Público Local.  Este Real Decreto trae causa de la propia Ley 27/2013, de 27 de diciembre, de 

racionalización y sostenibilidad de la Administración Local, que modifica los artículos 213 y 218 del 

texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, aprobado mediante Real Decreto 

Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y encomienda al Gobierno regular sobre los procedimientos de 

control y metodología de aplicación, con el fin de, entre otros objetivos, lograr un control 

económico-presupuestario más riguroso y reforzar el papel de la función interventora en las 

Entidades Locales. 

 

El control de la gestión económica puede ser interno o externo. 

 

En cuanto al control interno, de acuerdo con el art. 213 TRLHL, se ejercerán por las Entidades 

Locales las funciones de control interno respecto de su gestión económica, de los organismos 

autónomos y de las sociedades mercantiles de ellas dependientes, en sus modalidades de función 

interventora, función de control financiero, incluida la auditoría de cuentas de las entidades que se 

determinen reglamentariamente, y función de control de la eficacia. 

 

A propuesta del Ministerio de Hacienda y Función Pública, el Gobierno establecerá las normas 

sobre los procedimientos de control, metodología de aplicación, criterios de actuación, derechos y 

deberes del personal controlador y destinatarios de los informes de control, que se deberán seguir 

en el desarrollo de las funciones de control indicadas en el apartado anterior. 

 

Los órganos interventores de las Entidades Locales remitirán con carácter anual a la 

Intervención General de la Administración del Estado un informe resumen de los resultados de los 

citados controles desarrollados en cada ejercicio. 

 

Además, el art. 222 LHL establece que los funcionarios que tengan a su cargo la función 

interventora así como los que se designen para llevar a efecto los controles financiero y de eficacia, 

ejercerán su función con plena independencia y podrán recabar cuantos antecedentes consideren 

necesarios, efectuar el examen y comprobación de los libros, cuentas y documentos que consideren 

precisos, verificar arqueos y recuentos y solicitar de quien corresponda, cuando la naturaleza del 

acto, documento o expediente que deba ser intervenido lo requiera, los informes técnicos y 

asesoramientos que estimen necesarios. 
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Por su parte, respecto al control externo, y sin perjuicio de las competencias autonómicas 

recogidas en los respectivos estatutos, el art. 223 establece que la fiscalización externa de las 

cuentas y de la gestión económica de las Entidades Locales y de todos los organismos y sociedades 

de ellas dependientes es función propia del Tribunal de Cuentas, con el alcance y condiciones que 

establece su ley orgánica reguladora y su ley de funcionamiento. A tal efecto, las entidades locales 

rendirán al citado Tribunal, antes del día 15 de octubre de cada año, la cuenta general a que se refiere 

el art. 209 de esta ley correspondiente al ejercicio económico anterior. Una vez fiscalizadas las 

cuentas por el Tribunal, se someterá a la consideración de la Entidad Local la propuesta de 

corrección de las anomalías observadas y el ejercicio de las acciones procedentes, sin perjuicio, todo 

ello, de las actuaciones que puedan corresponder al Tribunal en los casos de exigencia de 

responsabilidad contable. 

 

 

El control interno de la actividad económico- financiera del sector público local se ejercerá por 

el órgano interventor mediante el ejercicio de la función interventora y el control financiero. 

 

 

La función interventora tiene por objeto controlar los actos de la Entidad Local y de sus 

organismos autónomos, cualquiera que sea su calificación, que den lugar al reconocimiento de 

derechos o a la realización de gastos, así como los ingresos y pagos que de ellos se deriven, y la 

inversión o aplicación en general de sus fondos públicos, con el fin de asegurar que su gestión se 

ajuste a las disposiciones aplicables en cada caso. 

 

El ejercicio de la función interventora comprenderá las siguientes fases: 

1. La fiscalización previa de los actos que reconozcan derechos de contenido económico, 

autoricen o aprueben gastos, dispongan o comprometan gastos y acuerden 

movimientos de fondos y valores. 

2. La intervención del reconocimiento de las obligaciones e intervención de la 

comprobación material de la inversión.  

3. La intervención formal de la ordenación del pago. 

4. La intervención material del pago. 

 

 

 

Se podrá sustituir, siempre que lo haya acordado el Pleno, por el control inherente a la toma de 

razón en contabilidad y el control posterior mediante el ejercicio del control financiero.  

 

 Esta sustitución no alcanzará a la fiscalización de los actos de ordenación y pago material 

derivados de devoluciones de ingresos indebidos. 
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Cuando el órgano interventor  se manifieste en desacuerdo y la disconformidad se refiera al 

reconocimiento o liquidación de derechos a favor de la EE.LL., la oposición se formalizará en nota de 

reparo que en ningún caso suspenderá la tramitación del expediente. 

 

Momento y plazo para el ejercicio de la función interventora: 

 

El órgano interventor recibirá el expediente original completo, una vez reunidos todos los 

justificantes y emitidos los informes preceptivos, y cuando esté en disposición de que se dicte 

acuerdo por el órgano competente. 

 

Fiscalizará el expediente en el plazo de diez días hábiles. Este plazo se reducirá a cinco días 

hábiles cuando se haya declarado urgente la tramitación o se aplique el régimen especial de 

fiscalización e intervención previa. 

 

A estos efectos, el cómputo de los plazos se iniciará el día siguiente a la fecha de recepción del 

expediente original y una vez se disponga de la totalidad de los documentos. 

 

Cuando sea necesario informes o asesoramientos, se suspenderá el plazo de fiscalización y 

quedará obligado a dar cuenta de dicha circunstancia al gestor. 

 

En ningún caso el desarrollo y adaptaciones normativas que realicen las Entidades Locales 

podrán reducir los plazos establecidos en este artículo. 

 

No estarán sometidos a intervención previa los gastos de material no inventariable, contratos 

menores, así como los de carácter periódico y demás de tracto sucesivo, una vez intervenido el gasto 

correspondiente al período inicial del acto o contrato del que deriven o sus modificaciones, así como 

otros gastos menores de 3.005,06 euros que, de acuerdo con la normativa vigente, se hagan 

efectivos a través del sistema de anticipos de caja fija. 

 

El Pleno podrá acordar, a propuesta del presidente y previo informe del órgano interventor, 

que la intervención previa se limite a comprobar los siguientes extremos: 

a) La existencia de crédito presupuestario y que el propuesto es el adecuado a la 

naturaleza de gasto u obligación que se proponga contraer. 

En los casos en que se trate de contraer compromisos de gastos de carácter plurianual 

se comprobará, además, si se cumple lo preceptuado para dichos gastos. 

b) Que las obligaciones o gasto se generan por órgano competente. 

c) Aquellos otros extremos que, por su trascendencia en el proceso de gestión, se 

determinen por el Pleno a propuesta del presidente. 

El órgano interventor podrá formular las observaciones complementarias que considere 

conveniente, sin que estas tengan, en ningún caso, efectos suspensivos en la tramitación de los 

expedientes correspondientes. 
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Las obligaciones o gastos sometidos a la fiscalización limitada a que se refiere el art. 219.2 

TRLHL serán objeto de otra plena con posterioridad, ejercida sobre una muestra representativa de 

los actos, documentos o expedientes que dieron origen a la referida fiscalización, mediante la 

aplicación de técnicas de muestreo o auditoría, con el fin de verificar que se ajustan a las 

disposiciones aplicables en cada caso y determinar el grado del cumplimiento de la legalidad en la 

gestión de los créditos. 

 

Los órganos de control interno que realicen las fiscalizaciones con posterioridad deberán emitir 

informe escrito en el que hagan constar cuantas observaciones y conclusiones se deduzcan de ellas. 

Estos informes se remitirán al Pleno con las observaciones que hubieran efectuado los órganos 

gestores. 
 

 

 

El órgano interventor hará constar su conformidad mediante una diligencia firmada sin 

necesidad de motivarla cuando como resultado de la verificación de los extremos a los que se 

extienda la función interventora, el expediente objeto de fiscalización o intervención se ajuste a la 

legalidad. 

 
 

1. Si el órgano interventor se manifestase en desacuerdo con el fondo o con la forma de los 

actos, documentos o expedientes examinados, deberá formular sus reparos por escrito. 

Dichos reparos deberán ser motivados con razonamientos fundados en las normas en las que 

se apoye el criterio sustentado y deberán comprender todas las objeciones observadas en el 

expediente. 

 

2. Si el reparo afectase a la aprobación o disposición de gastos, reconocimiento de obligaciones 

u ordenación de pagos se suspenderá la tramitación del expediente hasta que aquel sea solventado 

en los casos establecidos en el artículo 216.2 del texto refundido de la Ley reguladora de las 

Haciendas Locales. 

 

3. En el supuesto previsto en el apartado c) del artículo 216.2 citado, procederá la 

FORMULACIÓN DE UN REPARO SUSPENSIVO en los casos siguientes: 

a) Cuando el gasto se proponga a un órgano que carezca de competencia para su aprobación. 

b) Cuando se aprecien graves irregularidades en la documentación justificativa del 

reconocimiento de la obligación o no se acredite suficientemente el derecho de su perceptor. 

c) Cuando se hayan omitido requisitos o trámites que pudieran dar lugar a la nulidad del acto, o 

cuando la continuación de la gestión administrativa pudiera causar quebrantos económicos a 

la Tesorería de la Entidad Local o a un tercero. 

 

El Pleno de la Corporación, previo informe del órgano interventor, podrá aprobar otros 

requisitos o trámites adicionales que también tendrán la consideración de esenciales. 
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4. Cuando el órgano al que se dirija el reparo lo acepte, deberá subsanar las deficiencias 

observadas y remitir de nuevo las actuaciones al órgano interventor en el plazo de quince días. 

Cuando el órgano al que se dirija el reparo no lo acepte, iniciará el procedimiento descrito en el 

apartado 2.1.4 de este texto. 

 

5. En el supuesto de que los defectos observados en el expediente derivasen del 

incumplimiento de requisitos o trámites que no sean los considerados esenciales ni el resto de los 

incluidos en el artículo 216.2 del texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, la 

Intervención podrá emitir informe favorable, pero la eficacia del acto quedará condicionada a la 

subsanación de dichos defectos con anterioridad a la aprobación del expediente. El órgano gestor 

remitirá al órgano interventor la documentación justificativa de haberse subsanado dichos defectos. 

De no solventarse por el órgano gestor los condicionamientos indicados para la continuidad del 

expediente se considerará formulado el correspondiente reparo, sin perjuicio de que en los casos en 

los que considere oportuno, podrá iniciar el procedimiento descrito en el apartado 2.1.4 de este 

texto. 

Las resoluciones y los acuerdos adoptados que sean contrarios a los reparos formulados 

conforme a lo previsto en este apartado se remitirán al Tribunal de Cuentas de conformidad con el 

artículo 218.3 del texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales. 

 

 

 

1. Sin perjuicio del carácter suspensivo de los reparos en los términos previstos en el texto 

refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, las opiniones del órgano interventor 

respecto al cumplimiento de las normas no prevalecerán sobre las de los órganos de gestión. Los 

informes emitidos por ambos se tendrán en cuenta en el conocimiento de las discrepancias que se 

planteen, las cuales serán resueltas definitivamente por el Presidente de la Entidad Local o por el 

Pleno, de acuerdo con lo previsto en el artículo 217 y en el apartado 2 del artículo 218 del texto 

refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales y en los apartados siguientes de este 

artículo. 

 

2. Cuando el órgano gestor no acepte el reparo formulado por el órgano interventor en el 

ejercicio de la función interventora planteará al Presidente de la Entidad Local UNA DISCREPANCIA. 

 

No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, corresponderá al Pleno la resolución de las 

discrepancias cuando los reparos: 

a) Se basen en insuficiencia o inadecuación de crédito. 

b) Se refieran a obligaciones o gastos cuya aprobación sea de su competencia. 
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3. En el plazo de quince días desde la recepción del reparo, las discrepancias se plantearán al 

Presidente o al Pleno de la Corporación Local, según corresponda, y, en su caso, a través de los 

Presidentes o máximos responsables de los organismos autónomos locales, y organismos públicos 

en los que se realice la función interventora, para su inclusión obligatoria, y en un punto 

independiente, en el orden del día de la correspondiente sesión plenaria. 

 

La discrepancia deberá ser motivada por escrito, con cita de los preceptos legales en los que 

sustente su criterio. 

 

Resuelta la discrepancia se podrá continuar con la tramitación del expediente, dejando 

constancia, en todo caso, de la adecuación al criterio fijado en la resolución correspondiente o, en su 

caso, a la motivación para la no aplicación de los criterios establecidos por el órgano de control. 

La resolución de la discrepancia por parte del Presidente o el Pleno será indelegable, deberá 

recaer en el plazo de quince días y tendrá naturaleza ejecutiva. 

 

4. El Presidente de la Entidad Local y el Pleno, a través del citado Presidente, previamente a la 

resolución de las discrepancias, podrán elevar resolución de las discrepancias al órgano de control 

competente por razón de la materia de la Administración que tenga atribuida la tutela financiera. 

 

A tales efectos, el Presidente remitirá propuesta motivada de resolución de la discrepancia 

directamente a la Intervención General de la Administración del Estado o al órgano equivalente, en el 

caso de que la Comunidad Autónoma tenga atribuida la tutela financiera, concretando el extremo o 

extremos acerca de los que solicita valoración. Junto a la discrepancia deberá remitirse el expediente 

completo. Cuando el Presidente o el Pleno hagan uso de esta facultad deberán comunicarlo al 

órgano interventor y demás partes interesadas. 

 

La Intervención General de la Administración del Estado o el órgano equivalente, en el caso de 

que la Comunidad Autónoma tenga atribuida la tutela financiera, sin perjuicio de su facultad para 

recabar los informes o dictámenes que sean necesarios a efectos de emitir informe, deberán 

informar sobre las cuestiones planteadas en el plazo de un mes desde la solicitud por parte del 

Presidente siempre que se cuente con el expediente completo. Este plazo se interrumpirá en el caso 

de que sea necesario solicitar aclaraciones o informes para la resolución de la discrepancia. 

 

Cuando las resoluciones y acuerdos adoptados por la Entidad Local sean contrarios al sentido 

del informe del órgano interventor o al del órgano de control competente por razón de la materia de 

la Administración que tenga atribuida la tutela financiera, se incluirán en los informes referidos en los 

apartados 6 y 7 de este artículo. 

 

5. La Intervención General de la Administración del Estado gestionará una base de datos sobre 

los informes emitidos en relación con las propuestas de resolución de discrepancias sometidas a su 

valoración, con objeto de unificar criterios y realizar el seguimiento de su aplicación. 
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A la base de datos tendrán acceso los órganos de control interno de las Entidades Locales, que 

podrán utilizar la información facilitada como elemento de motivación en otros expedientes, así 

como, para el ejercicio de sus competencias, el Tribunal de Cuentas y los órganos de control externo 

e interno de las Comunidades Autónomas. 

 

6. Con ocasión de la dación de cuenta de la liquidación del Presupuesto, el órgano interventor 

elevará al Pleno el informe anual de todas las resoluciones adoptadas por el Presidente de la Entidad 

Local contrarias a los reparos efectuados, o, en su caso, a la opinión del órgano competente de la 

Administración que ostente la tutela al que se haya solicitado informe, así como un resumen de las 

principales anomalías detectadas en materia de ingresos. Dicho informe atenderá únicamente a 

aspectos y cometidos propios del ejercicio de la función fiscalizadora, sin incluir cuestiones de 

oportunidad o conveniencia de las actuaciones que fiscalice. El Presidente de la Corporación podrá 

presentar en el Pleno informe justificativo de su actuación. 

 

7. Una vez informado el Pleno de la Entidad Local, con ocasión de la cuenta general, el órgano 

interventor remitirá anualmente, al Tribunal de Cuentas y, en su caso, al órgano de control externo 

autonómico correspondiente, todas las resoluciones y acuerdos adoptados por el Presidente de la 

Entidad Local y por el Pleno de la Corporación contrarios a los reparos formulados, en su caso, a la 

opinión del órgano competente de la Administración que ostente la tutela al que se haya solicitado 

informe de conformidad con el apartado 4º de este artículo, así como un resumen de las principales 

anomalías detectadas en materia de ingresos, debiendo acompañarse a la citada documentación, en 

su caso, los informes justificativos presentados por la Corporación Local con independencia de la 

participación de otros órganos de control en virtud del apartado 4 de este artículo. 

 

8. Los informes anuales referidos en los apartados anteriores deberán diferenciar de forma 

clara y concisa, el carácter suspensivo o no de los reparos efectuados por los órganos interventores. 

 

 

 

 

Los funcionarios que ejerzan la función interventora o realicen el control financiero, deberán: 

 

Guardar el debido sigilo con relación a los asuntos que conozcan en el desempeño de sus 

funciones. 

 

Los datos, informes o antecedentes obtenidos en el ejercicio del control interno sólo podrán 

utilizarse para los fines asignados al mismo y, en su caso, para formular la correspondiente denuncia 

de hechos que puedan ser constitutivos de infracción administrativa, responsabilidad contable o 

penal. 
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Cuando en la práctica de un control el órgano interventor actuante aprecie que los hechos 

acreditados o comprobados pudieran ser susceptibles de constituir una infracción administrativa o 

dar lugar a la exigencia de responsabilidades contables o penales lo pondrá en conocimiento del 

órgano competente. 

 

 

El órgano interventor podrá hacer uso en el ejercicio de sus funciones de control de: 

 

 Del deber de colaboración 

 De la facultad de solicitar asesoramiento 

 De la defensa jurídica y  

 De la facultad de revisión de los sistemas informáticos de gestión de acuerdo con lo 

previsto en los párrafos siguientes. 

 

Las autoridades, cualquiera que sea su naturaleza, así como los Jefes o Directores de oficinas 

públicas, organismos autónomos y sociedades mercantiles locales y quienes en general ejerzan 

funciones públicas o desarrollen su trabajo en dichas entidades deberán prestar la debida 

colaboración y apoyo a los funcionarios encargados de la realización del control. 

 

Toda persona natural o jurídica, pública o privada, estará obligada a proporcionar, previo 

requerimiento del órgano interventor, toda clase de datos, informes o antecedentes deducidos 

directamente de sus relaciones económicas, profesionales o financieras con otras personas con 

trascendencia para las actuaciones de control que desarrolle. 

 

Cuando la naturaleza del acto, documento o expediente lo requiera, podrá recabar 

directamente de los distintos órganos de la Entidad Local los asesoramientos jurídicos y los informes 

técnicos que considere necesarios, así como los antecedentes y documentos precisos para el 

ejercicio de sus funciones. 

 

Asimismo, los órganos interventores podrán recabar a través del Presidente de la Entidad 

Local, el asesoramiento e informe de los Servicios de Asistencia Municipal y de los órganos 

competentes de las Diputaciones Provinciales, Cabildos, Consejos Insulares y Comunidades 

Autónomas Uniprovinciales. 

 

El órgano interventor de la Entidad Local podrá solicitar el asesoramiento de la Intervención 

General de la Administración del Estado en el marco de los Convenios que se puedan suscribir de 

conformidad con lo previsto en la disposición adicional séptima de la Ley 27/2013, de 27 de diciembre, 

de racionalización y sostenibilidad de la Administración Local. 
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Las Entidades Locales deberán garantizar y adoptar las medidas necesarias para la defensa 

jurídica y protección del personal controlador en los procedimientos que se sigan ante cualquier 

orden jurisdiccional como consecuencia de su participación en actuaciones de control interno. 

 

Los funcionarios actuantes en el control financiero podrán revisar los sistemas informáticos de 

gestión que sean precisos para llevar a cabo sus funciones de control. 

 

 

El control financiero de la actividad económico-financiera del sector público local se ejercerá 

mediante el ejercicio del control permanente y la auditoría pública.  

 

Ambas modalidades incluirán el control de eficacia, que consistirá en verificar el grado de 

cumplimiento de los objetivos programados, del coste y rendimiento de los servicios de conformidad 

con los principios de eficiencia, estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera en el uso de los 

recursos públicos locales. 

 

 

Se ejercerá sobre la Entidad Local y los organismos públicos en los que se realice la función 

interventora con objeto de comprobar, de forma continua, que el funcionamiento de la actividad 

económico-financiera del sector público local se ajusta al ordenamiento jurídico y a los principios 

generales de buena gestión financiera, con el fin último de mejorar la gestión en su aspecto 

económico, financiero, patrimonial, presupuestario, contable, organizativo y procedimental. A estos 

efectos, el órgano de control podrá aplicar técnicas de auditoría. 

 

El ejercicio del control permanente comprende tanto las actuaciones de control que 

anualmente se incluyan en el correspondiente Plan Anual de Control Financiero, como las 

actuaciones que sean atribuidas en el ordenamiento jurídico al órgano interventor. 

 

 

 

Consistirá en la verificación, realizada con posterioridad y efectuada de forma sistemática, de la 

actividad económico-financiera del sector público local, mediante la aplicación de los procedimientos 

de revisión selectivos contenidos en las normas de auditoría e instrucciones que dicte la Intervención 

General de la Administración del Estado. La auditoría pública engloba, en particular, las siguientes 

modalidades: 

 

 

 



Tema 16. Control Presupuestario 

 

 
Septiembre 2018 Página 10 de 13 
 

 

 

 

Tiene por objeto la verificación relativa a si las cuentas anuales representan en todos los 

aspectos significativos la imagen fiel del patrimonio, de la situación financiera, de los resultados de la 

entidad y, en su caso, la ejecución del presupuesto de acuerdo con las normas y principios contables 

y presupuestarios que le son de aplicación y contienen la información necesaria para su 

interpretación y comprensión adecuada. 

 

El órgano interventor de la Entidad Local realizará anualmente la auditoría de las cuentas 

anuales de: 

 

a) Los organismos autónomos locales. 

b) Las entidades públicas empresariales locales. 

c) Las fundaciones del sector público local obligadas a auditarse por su normativa específica. 

d) Los fondos y los consorcios. 

e) Las sociedades mercantiles y las fundaciones del sector público local no sometidas a la 

obligación de auditarse que se hubieran incluido en el plan anual de auditorías. 

 

 

 

En las entidades sector público local no sometidas a control permanente, con el fin último de 

mejorar la gestión del sector público local en su aspecto económico, financiero, patrimonial, 

presupuestario, contable, organizativo y procedimental. 

 

LA AUDITORÍA DE CUMPLIMIENTO tiene como objeto la verificación de que los actos, 

operaciones y procedimientos de gestión económico-financiera se han desarrollado de conformidad 

con las normas que les son de aplicación. 

 

LA AUDITORÍA OPERATIVA tiene como objeto el examen sistemático y objetivo de las 

operaciones y procedimientos de una organización, programa, actividad o función pública, con el 

objeto de proporcionar una valoración independiente de su racionalidad económico-financiera y su 

adecuación a los principios de la buena gestión, a fin de detectar sus posibles deficiencias y proponer 

las recomendaciones oportunas en orden a la corrección de aquéllas. 

 

En el ejercicio del control financiero serán de aplicación las normas de control financiero y 

auditoría pública vigentes en cada momento para el sector público estatal. 
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1. El órgano interventor deberá elaborar un Plan Anual de Control Financiero que recogerá las 

actuaciones de control permanente y auditoría pública a realizar durante el ejercicio. 

 

2. El Plan Anual de Control Financiero incluirá todas aquellas actuaciones cuya realización por el 

órgano interventor derive de una obligación legal y las que anualmente se seleccionen sobre la base 

de un análisis de riesgos consistente con los objetivos que se pretendan conseguir, las prioridades 

establecidas para cada ejercicio y los medios disponibles. A estos efectos, se incluirán en el Plan las 

actuaciones referidas en el artículo 29.4 del Real Decreto 424/2017. 

 

El concepto de riesgo debe ser entendido como la posibilidad de que se produzcan hechos o 

circunstancias en la gestión sometida a control susceptibles de generar incumplimientos de la 

normativa aplicable, falta de fiabilidad de la información financiera, inadecuada protección de los 

activos o falta de eficacia y eficiencia en la gestión. 

 

Una vez identificados los riesgos será necesario asignar prioridades para seleccionar las 

actuaciones a realizar. De esta manera, se realizará una evaluación para estimar la importancia del 

riesgo, utilizando tanto criterios cuantitativos como cualitativos, y se atenderá a la conveniencia de 

seleccionar controles con regularidad y rotación, evitando tanto repetir controles en actividades 

económico-financieras calificadas sin riesgo como que se generen debilidades precisamente por la 

ausencia reiterada de control. 

 

3. Identificados y evaluados los riesgos, el órgano interventor elaborará el Plan Anual 

concretando las actuaciones a realizar e identificando el alcance objetivo, subjetivo y temporal de 

cada una de ellas. El Plan Anual de Control Financiero así elaborado será remitido a efectos 

informativos al Pleno. 

 

4. El Plan Anual de Control Financiero podrá ser modificado como consecuencia de la ejecución 

de controles en virtud de solicitud o mandato legal, variaciones en la estructura de las entidades 

objeto de control, insuficiencia de medios o por otras razones debidamente ponderadas. El Plan 

Anual de Control Financiero modificado será remitido a efectos informativos al Pleno. 

 

 

 

El control externo de la cuentas y de la gestión económica de las entidades locales y de todos 

los organismos y sociedades de ellas dependientes corresponde al Tribunal de Cuentas, de acuerdo 

con el Art. 223 del TRLRHL y 136.1 CE, con el alcance y condiciones que establece su ley orgánica 

reguladora y su ley de funcionamiento. 

A esos efectos se remitirá antes del 15 de octubre de cada año, la cuenta general del ejercicio 

anterior.  
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En este sentido el Art. 115 LBRL dispone: 

‘La fiscalización externa de las cuentas y de la gestión económica de las Entidades locales 

corresponde al Tribunal de Cuentas, con el alcance y condiciones que establece la Ley 

Orgánica que lo regula, y sin perjuicio de los supuestos de delegación previstos en la misma.’ 

 

Su regulación se establece en la Ley Orgánica 2/1982, de 12 de mayo, del Tribunal de Cuentas. 

 

Extensión de la actuación del Tribunal de cuentas: 

 

La función fiscalizadora del tribunal de cuenta se referirá al sometimiento de la actividad 

económico-financiera del sector público a los principios de legalidad, eficiencia y economía. 

 

El tribunal ejercerá su función en relación con la ejecución de los programas de ingresos y 

gastos públicos. 

 

Su actividad común la constituye el examen y comprobación de las cuentas anuales que deben 

rendírsele, pero nada se opone a que realice actuaciones o comprobaciones aisladas referidas a 

controles de legalidad, financiero, de eficacia o de todos los aspectos a la vez. 

 

El Tribunal de Cuentas fiscalizará en particular: 

 

a) Los contratos celebrados por la Administración del Estado y las demás Entidades del 

sector público en los casos en que así esté establecido o que considere conveniente el 

Tribunal. 

b) La situación y las variaciones del patrimonio del Estado y demás Entidades del sector 

público. 

c) Los créditos extraordinarios y suplementarios, así como las incorporaciones, 

ampliaciones, transferencias y demás modificaciones de los créditos presupuestarios 

iniciales. 

 

El resultado de la fiscalización se expondrá por medio de informes o memorias ordinarias o 

extraordinarias y de mociones o notas que se elevarán a las Cortes Generales y se publicarán en el 

«Boletín Oficial del Estado». 

 

 Cuando la actividad fiscalizadora se refiera a las Comunidades Autónomas o a Entidades que 

de ellas dependan, el Informe se remitirá, asimismo, a la Asamblea Legislativa de la respectiva 

Comunidad y se publicará también en su «Boletín Oficial». 

 

 El Tribunal de Cuentas hará constar cuantas infracciones, abusos o prácticas irregulares haya 

observado, con indicación de la responsabilidad en que, a su juicio, se hubiere incurrido y de las 

medidas para exigirla. 
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 El Tribunal de Cuentas propondrá las medidas a adoptar, en su caso, para la mejora de la 

gestión económico-financiera del sector público. 

 

En Galicia no podemos olvidar hacer referencia al 'Consello de Contas', articulado en el propio 

Estatuto de autonomía de Galicia y desarrollado por una de las primeras leyes de la Comunidad 

Autónoma gallega (la Ley 6/1985, del 24 de junio), el Consello  de Contas es el órgano de control 

externo de la actividad económica y financiera de Galicia. 

 

Su ámbito competencial: 

 

 Fiscalización externa de la gestión económica, financiera y contable del sector público 

de la Comunidad Autónoma de Galicia. 

 

 Asesoramiento al Parlamento de Galicia en materia económico-financiera. 

 

 Función de prevención de la corrupción en el ámbito del sector público de la Comunidad 

Autónoma. 


